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BOLETÍN F I G I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

(SnUoistraclón . — Intorv«ncl6» de Fondos 
, la Diputación Provincia l .—Teléfono 1700-
tp. de 1« Diputación Prpv lncUl . -Te l , 1700 

Lunes 20 de Febrero de 1961 
Núm. 42 

No se publica los domingos ni día» festivos. 
Ejemplar corrlenié: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Didios precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

Advertencias» — 1.a Los, señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d» 
eada número de este BOLETÍN1 O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETÍN O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua'ei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei* 
trates; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pésetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTQS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea* _ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con"el 5 por 100 del recargo autorizado'por la Supe 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

AdiBinislración nmMi' 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

Csmisaría General de Abaslecimientos 
l 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

Precios topes máximos para la venta 
al público de fratás g verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que,s apro
bados por la Comisaría General, re 
6irán en esta capital y provincia, 
Para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días 20 al 26 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 

Manzana Verde doncella . . . 12 00 
Manzana corriente . 8 00 
¿celdas , . . 5 50 
Espinacas 8,50 
gepollo . . . . . . 3.00 
Berza. Asa de Cántaro 2.00 
Coliflor., 6,60 

Ptas. kg. 

Cebollas grano de oro . . . . . . . 6,00 
Cebollas del p a í s . . . . . . . . . . . . 3,00 
Zanahor ias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,50 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades más selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiojes por debajo de estos pre
cios topes máximos, en los que se 
encuentran incluidos la totalidad 
de impuestos y arbitrios municipa 
les, por lo que no podrán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas l is nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 18 de Febrero de 1961, 
El Gobernador Civil-Delegado. 

699 Antonio Alvarez de Rementeria 

Jelalnra Provimal de M e o 
Permisos de Circulación de Automóvi

les expedid s por esta Jefatura Pro
vincial de Tráfico de León durante 
el mes de Enero de 1961: 

• ' 

2.a Felipe Muñoz Gonzá'ez, Ra
món Alvarez de la Braña, 16, León, 

2.a Luciano Castro Nido, Reina 
Victoria, 19, Madrid. 

3.a Manuel G. Lorenzana S. A. 
Suero de Quiñones, 5, León. 

2a~ Guillermo AlbreQht Mayor, 
Calvo Soielo, 5, León, 

2.a José María Vicente Mangas, 
Carmen, 3, León. 

2. a Secundini* Bayón Oblanca, 
José Antonio, 39, León, 

1.a Alejo Lago Fe rnández, de Ca-
boalles de Ab»jo. 

1. a José Prieto Arguello, de Ferral 
del Bernesga. 

3. a G^gorio Ruiz del Pozo, Alar-
cón, Tr«falgíir, 25, Madrid. 

2. a Juan García González, Villa 
Benavente, 16 León. • 

3. a Valenlin Cartujo González,Pa-
sajs Matachana, 2. Ponferrada. 

3.a María Celarajn y Gustavo y 
David López Celaray, de Ai tnunia. 

1.a Viciorino S das Gutiérrez, Ma
teo Garza, 1, Ponferrada. 

1.a Angel Astorgano Amigo, de 
Vega de E pinareda. 

1. a Hilario García Alvarez, Colón, 
44, León. 

2. a Enrique Emperador Guerya, 
de Veguellina de Oíbigo. 

2.a Mariano Gómez Gómez, de Vi -
Uafranca del Bierzo. 

1.a Francisco Santiago de la Cruz, 
de Golumbrianos. 

1.a Francisco García Riguero, de 
Casiropodame. 

1.a Modesto Villadangos Santos, 
de ViII zalá. 

1.a Evicencio Fraguas Cuastro, de 
Santas Martas, 
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1.* Argimiro González Loyes, de 
San Miguel del Camino. 

3.a Ceferino Silva Conde, Gran 
Via, 6. Ponferrada. 

1.a Ubaldino García Real, Panta
no de Bárcena, Ponferrada, 

1. a Fidel Alonso Alvarez, de San
tiago de las Villas. 

2. a Manuel Fernández Rodriguez, 
Ave María, 10, Ponferrada, 

3. a Baltasar Madrid Fernández, 
de Audanzas del Valle. 

1. a Miguel López Vidales, Resi
dencia Oficiales, León. 

2. a Francisco Marín López, carre
tera de Zamora, León. 

3. a Antonino Alonso Andrés, de 
Villanueva de Jamuz. 

3.a José González Conde, Repúbli
ca Argentina, 27, León, 

2.a Dionisio González dé Andrés, 
Colón, 19, León, 

2.a Enrique Pitschel Haberkorn, 
Glorieta de Guzmán, 1, León, 

2.a José Luis Conty Martínez, Pla
za del'Vizconde, León, 

2* Antonio Valenciano Garro, 
Instituto Juan del Enzina, León. 

2.a Jaime Sans Corulla, Colón, 44, 
León. 

Ia Eloy García Castellanos, León. 
2.a Ara María Casado Guüérrez, 

Legión Cóndor, 3 y 5, León. 
1.a Miguel Fernández Gutiérrez, 

de Matalobos del Páramo. 
• 2.a Joaquín Martínez Seoane, de 
Santa Lucia de Cordón, 

1.a Federico E. González Llama
zares, de Reliegos. 

1. a Pedro Fidalgo Fernándezvde 
ViÜabalter. 

2. a Eduardo del Valle Menéndez, 
José Antonio, 67, La Robla, 

2.° Gerardo García Rodríguez, 
Fernando de Castro, 3, León. 

3 a Gorgonio Alonso Rubio, La 
Bañeza. 

1. a Cedrino Barba Vega, Flores 
del Sil. Ponferrada. 

2. a Luis Boto Alonso, Alcázar de 
Toledo, 6, Ponferrada. 

2.a Aogelita Martínez Alcoba, 
Compostela, 5, León. 

1. a Abilio José Castro Pérez, de 
Piedrafita de B. b a. 

2. a José López Murías, de Bem-
bibre, 

1. a José González Sabugal, de Po
la f'e Cordón. 

2. \ B «neo de Bilbao, de Bilbao. 
1. a Fidencio Santamarta Migué-

lez. de Reliegos. 
3. a Eladio Pastor Postor, de Gor-

doocillo. 
2. a Sigfrido Marras Ventosa, San» 

ta Clara, 6. León. 
2." Fridoin Pérez García, de Lo

renza na. 
2.a Florentino Carbajo Tomé, de 

VeguellÍDa de O bigo, 
2.a Audelina Santos Morala, La 

Parra, 11, León. 
2/ Mariano Baños Casado, San 

Agustín, 11, León* 

2.a Senén B anco Diez, Suero de 
Quiñones, 28, León. 

1.a Luis San José García, Núñez 
de Guzmán, 4, León, 

1. a Je ús Rafael Martínez Doncel, 
Avenida Madrid, 20, León. 

2. a Juan Jiménez Sánchez, de San 
Miguel de las Dueñas. 

2.a "Ebrique Pitschel Haberkon, 
Glorieta de Guzmán, 1, León, 

2.a Fernando Vidal Blanco, In-
ñesto, Oviedo 

2.a Compañía General. de Carbo
nes, S. A., Alfonso X I I , Madrid, 

1.a Alfonso Sierra Brinco, Regi
miento de Infantería, León. 

1. a Raúl Moradas Süárez, de Fa-
berb del Bierzo, 

2. a Alfredo Arteaga Romay, San-
jurjo, 13, Ponferrada. 

1. a Nicanor Sastre Alvarez, de 
Salas de la Rivera. 

2. a Santiago Rodríguez Corraliza, 
Cooperativa de la Inmaculada, León^ 

2.a Horacio Esteban Rubio, La 
Iglesia, León. 

2. a Antonio Urbano Ares Mencio, 
Bernardo del Carpió, 1, León. 

1. a Salustiano Alvarez Pérez, de 
La Mata del Pátamo, 

3. a Ciríaco Martínez dé l a Viuda 
y Nicolás Alvarez Loza, Mayorga de 
Campos. Valladolid. 

3.a Francisco Regidor Bueno y 
Antonio Avila Rodríguez, de Mansi-
iia de las Muías, 

2. a Francisco Gutiérrez Aragón, 
de Valdevimbre. 

2. a Salvador Palomo Rabanal, de 
Carrizo de la Ribera, ^ 

3, ° Hárminio Barrio Osorio, de 
San Juan de la Mata, 

2.a JoSé María Fernández Ordás, 
Cardiles, 4, León, v 

2.a Horacio Pé'-ez Iglesias, de 
Quintanilía de Babia, 

2.a Manuel Valdés García, de Ve-
gacervera. . 

2.a Virtudes Valdaliso Garande, 
de Grajal de Campos, 

1. a Raúl Prieto González, de Ma-
tachana, 

2. a Nicolás Angel Robles Tocino, 
de Villablino, 

1. a Leonardo Franco Sastre, Va 
lencia, 35, León, 

2. a Antorio Montaña López, Cruz 
de Miranda, Poi.ferrada. 

2.a Demetrio Rivera Regueira, Ca
pitán Losada, 35, León. 

1.a Juan Pérez Chumillas, de Iza 
gre. 

1.a Ignacio Rueda Baza, 18 de Ju
lio, 6, León, 

1.a Aceites Elosúa^ S. A,, Paseo 
del Malecón, 11, León. 

1. a Eceites Elosúa, S. A., Paseo 
del Malecón, 11, León 

2. a Cándido González y González, 
carretera de Trobajo, León. 

3.a Pedro Carreño Carnero, de 
Santa Marina del R«y. 

2.a Industrias y Almacenes Pa
blos, S. A., Lope de Vega, 1, L^ón. 

León, 1.° de Febrero de 1961.-
El Jefe de Tráfico, Prudencio G. Sa-
rriá. 562 

Relación de las transferencias de auto
móviles diligenciadas por esta Je
fatura Provincial de Tráfico de León 
durante el mes de Enero de 196Í, 
con expresión de matricula, marca, 
forma de vehículo, nombre del ce-
dente y nombre del adquirente: 
BU—10R9; Austin; turismo, María 

Luisa Angulo Sáenz de Santamaría, 
de Bilbao, a Anasta.sio Valpuesta Al
varez, de Ibeas de Juarros (Burgos). 

M—1358; Citroen; camión. Elias 
Diez López, de Segovia, a Feliciano 
Nieto Pompa, de Madrid, Chamar-
tín, 3. " V* 

1417; Fiat; turismo. Ovidio Bara-
zón Barzón, de Valdefresno, a Hono^ 
rio Serrano Gatiérrez, de Santa Olaja 
de Porma. 

SA-1430;ChrTsV; furgoneta. To
más Gutiérrez Carbajo, de Acebn
che (CC), a José Andrés Andrés, de 
Garcibuey (Salamanca). 

NA —1516; Citroen; furgoneta. San
tiago Vega García, de Tafalla, a San
tiago Baquedano Caro, de Lazagu-
rria (Navarra), 

MU-1577; R 10 . ; camión. Igna
cio Maríp Balsalobre, de Cieza, a 
Antonio Cande! Castaño, de Abarán 
(Murcia). 
C—1681; Narcb; turismo. José Cam-

bón Bc'rmúdez, de Cerceda-La Silva, 
a José-'Rey Castro, de Cabaleiros-
Tordoya (La Coroñ^). 

SO-T-1853; Ford; camión. Justo 
Lsfuente Cerezo, de Baraóna, a Ca
lixto Jiménez Cacho, de Agreda (So
ria). 

1920; Stewarl; camión. Valeriano 
Fernández Rodríguez, de Brañuelas, 
a Tomás Peña Fernández, de Pon-
ferrada. 

O-1936; B. S. A ; moto. Francisco 
L. Díaz Suárez, e Po'a de L viana, 
a Jo&é Ramón Bidia Rodríguez, de 
Castropol. v ~ 
;GR-2661; Opel; turismo. Antonio 

Sánchez Hermanos, de Torreaguera, 
a Antonio Ruiz Abellán, de La Ñora 
(Murcia) 

LU—2314; Chevrolet; turismo. La
dislao Seco Falcón y Se<vando Igle' 
sias Iglesias, de Pastoriza, a Servan
do Iglesias Iglesias, de Pastoriza 
(Lugo). 



Bl—2446; Op?'; turismo. José Luis 
I^adanaga S garna, de Villaró, a 
Juan Lu!s O' tiz <ie Zarate Isasraendi, 
de B Ib o, Marqués de Arnluce Iba 

TTa \̂~-27lO; Fiat; turismo, Miguel 
Zarallo Duarte, de Nogales, a Agus 
tín Molina González (en definitiva), 
de Badajoz, Suárez Somonte, 7. 

V 2773; Ford; turismo. Joaquín 
Lerma Sáez, de Los Isidros, a José 
Senent Sanchis, de Valencia, Litera 
to Gabriel Miró. 64. 

CC__2803; Fiat; turismo. Guillermo 
Cohnen Alvares de Sotomayor, de 
Madrid, a S gundo Beato Martin, de 
Jerte (Cáceres). 

S—2831; Chevrolet; turismo. Adria
no Valdivieso Bordas, de Corandia, 
a Abundio y Eücio Sebastián Cáma
ra, de Carrera-Torrelavega. 

. 2873; Ford; turismo, Antonio Gar
cía Simón, de Ponferrada, a Conra
do García Valle, de Arganza. 

2878; Ope); turismo. Santiago Nis 
tal Gallego y Esteban Pertejo Nico
lás, de León, a Carlos Ruiz Ponce de 
León, de León, San Pe 1ro. 10 

O—2606; Ford; turismo. Laurenti-
no de la Puente de Ce\ist de León, 
a Teresa Sánchez Pedregal, de Gi 
jón, Molino, 54. 

2919; Biitz; camión. Argimiro Lla
mas Serrana, de Vilecha, a Pedro de 
la Torre Fernández, de Puente Cas 
tro, León. 

2953; Chevrolet; turismo. José de 
las Vallinas Bonilla, de León, a Luisa 
Saavedra Verdierré (por heretrcia), 
de León, Ordoño I I , 18. 

V - 3050; Ford; turismo. Cándido 
Ortiz Fabregat, de Valencia, a José 
Roig Ferrer, de Valencia, Guillén 
Sorolla. 

PM—3147; Bussing; camión. An
tracitas de Fabero, S. A., de Madrid, 
a Diego Pérez Campanario, de Ma 
drid, José Antonio, 1, 

M—3149; Bussing; camión. An
tracitas de Fabero, S. A„ de Madrid, 
a Diego Pérez Campanario, de Ma
drid, José Antonio, 1, 

V-3239; Opel; turismo. Raf el Pu 
chades Caballero, de Valencia, a Fe-
lix Rodríguez Prendes, de Valencia, 
Literato Azorín, 26. 

3303; 3 H C; camión. Pedro Torres 
Cainisón, de La Bañeza, a Edelmiro 
Móndelo Arias, de Vega de Cordón 

B-3356; Chrysler; turismo. Ra 
món Canela Soler, de Barcelona, a 
Matías Grau Sarrá. de San Cugat del 
Vallés. 

3560—Chevrolet; camión. Estanis
lao Gómez González, de León, a Ro
gelio Montaña Fresno (en depósito), 
de Banuncias, 

V—3578; Saurer; camión. Francis
co Martínez Lerma y Francisco 
Cuart Mari, de Valencia, a José Sa
les Escriva, de Valencia, Alberique,5. 

,C—3646; Autocar; camión, José 
Vila Moure, de Coristanco, a José 
Sánchez Pedrouzo, de Carballo. 

365i; Ford; camión. Transportes y 
Camiones, S. L., de Torre del Bierzo, 
a Severiano Alvarez Alvarez, de Ma-
tarroíía del Sil. 

• 3814; Stuiebaker; camión. Antra
citas Brañuelas, S. A,, de Madrid, a 
José Palazón Galera, de Torre del 
Bierzo. 

3823; Dodge; camión. Antonio Ca
bañeros Oíero, de León, a Víctor Lo
res Aparicio, de León, Eras de Re
nueva, número 38. 

3946; Chevrolet; turismo. Clodoveo 
de Paz García, de Nogarejas, a José 
Manuel Lobeto San Martín, de El 
Otero, Torrelavega. 

4021; G. M. C; camión. Francisco 
érez Bedoya, de Quintana del Cas

tillo, a Saturio Rodríguez Ferrero, de 
Astorga. 

M-4073; Whitte; camión. Rafael 
Cubero Prieto, de Villanueva de Cór
doba, a Francisco Godia Sales, de 
Madrid, Carmen, 27, 

4Q81; Renault; turismo. Miguel 
Díaz Arias, de Ponferrada, a Felicí 
simo Morchón González, de Ponfe 
rrada. Carretera de Asturias, 

V-4092; Renault; turismo. Ramón 
Albiñana Dará, de Valenqa, a Agrí
cola Comercial, S. A., de Venta del 
Moro. 

ZA—4142; Renault; turismo. Enri 
que Delgado Prieto, de León, a Isaac 
Martínez Cuervo, de Benavente. 

SS-4150; G. M.C.; camión. Anto
nio Liceaga Arrieta, de Hernani, 
José María Liceaga Aguirre, de Her
nani, Caserío Pagoaga. 

4243; Ford; turismo. Maximino 
Fernández Martínez, de Oviedo, 
José Luis Cienfuegos Díaz, de Vílla-
blino. 

O—4244; Citroen; turismo. Luis 
Mísavéu Alonso, de León, a Fernán 
do González Cobián, de InfLsto. 

4>263; Fiat; turismo. Instituto Pro 
vincial de Sanidad, de León, a Angel 
Torices González, de León, Burgo 
Nuevo, 36. 

4303; Derbi; moto. Antonio Menén 

3 

dez Alvarez, de Otero de las Dueñas, 
a Bienvenido y Agripino González, 
de Ventosilla. 

P—4330; Fiat; turismo. Angel Bel-
trán Fernández, de León, a Manuel 
Ruiz Vilda «Galletas Ruvil», de Aguí-
lar de Campos (Palencia). 

O—4386; Derbi; moto. Felipe Pe-
reira Fernández, de Avilés, a Andrés 
Joaquín Día? Fernández, de Río Nar-
cea (Avilés). 

4391—Ford; camión, Anselmo An
tonio Manuel Rodríguez Fernández, 
de Cistierna, a Ricardo Fidalgo Co
lado, de León, Carretera de Zamora. 

4508; Ford; camión. Antonio Caba
ñeros Otero, de León, a Víctor Lores 
Aparicio, de León, Eras de Renue
va, 48. 

VA—4530; Ford; camión. Gabriel 
Ubeda Herrarte, de Valladolid, a 
Luis Noriega Noriega (en depósito), 
de Valladolid, Portillo de Balboa, 14. 

4569; Seat; turismo. Angel Fernán
dez Moran, de León, a Aurora Perte
jo Villanueva, de Trobajo" del Ca
mino. 

V—4600; Seat; turismo. Bernardo 
Martí Marrades, de Corbera de Alcie-
ra, a José Serrano Fortes, de Valen
cia, Escalante, 89. 

4701; Issota; camión. Jaime Arroyo 
Quiñones, de León, a Antracitas 
Quiñones, S. A., de León, Santa Cla
ra, número 5. 
4706; Issota; camión. Valentín Arro

yo Jalón, de León, a Antracitas Qui
ñones, S. A., de León, Santa Clara, 

úmero 5. 
4776; Renault; turismo. Manuel 

Orejas González, de León, a Inocen
cio Gutiérrez Puente, de León, Tra
vesía del Mercado, 1. 

4859; Montesa; moto. Unión Méli
ca Previsora, de León, a José María 
Riveiro Peláez, de Trobajo del Ca
mino. 

4946; Vespa; moto. Suceso Higuera 
Villagarcía, de Fuentesnuevas, a Isi
doro Blanco Amez, de Bembibre. 

5127; Guzzi; moto. Vicente Fernán
dez Nistal, de Villavante, a Nicolás 
Llórente Arias, de Salí Román de 
los Caballeros. , 

5129; Lube; moto; Gregorio Gonzá
lez González, de Armellada, a Ubal-
do Leonato Pérez, de Armellada. 

5153; Guzzi; moto. Víctor Nicolás 
Pérez, de Sorriba, a Fidel González 
Diez, de Cistierna. 

5168; Taber; motó. Pedro Rivera 



Boielón, de La Válgoraa, a Pedro 
B esa G ne-, de Por ferrada. 

O 5183¡ Iso-Cmrro; motocarro. Se
gando de la Torre B'rmúdez, de 
León, a R?imón Rodriguez, Villaiinil 
de Cargfisde' Narcea. 

5227; Peugeot; moto. Hermanos 
Diez Fuertes, de La B meza, a Benito 
Alfayate Santos, de Santa Colomba 
de la Vega. 

5300; M. V.; moto, Miguel Fernán
dez Fernández, de Ponferrada, a An
tonio Corral Mancebo, de Santo To
más de las O'las. 

5328; Montesa; moto; José Antonio 
Redondo Encinar, de Crémenes, a 
Román García García, de Cistierna, 
5380; Lambrelta; moto. Miguel Mar

tín Granizo Casado, de León, a Ma-
nuel González Fernández, de Santi-
báñez del B^rnesga. 

5568; Vespa; moto. Isaac Fernán
dez García, de Torre del Bierzo, a 
Luis García Carretero, de León, Sam-
piro, 9. 

5751; Guzzi; moto. Marcelino AntO' 
lín Diez, de Vega de Almanza, a 
Agustín Fuentes del Blanco, de Re 
nedo de Valdetuéjar. 

5774; Lambretta;. moto. •Nicanor 
Rodríguez Diez, de Matallana de To
rio, a Pablo Lanza Diez, de Orzo 
naga. 

5803; Mynsa; moto, Cecilio Gonzá
lez Rodríguez, de León, a Baudilio 
Castro Carcedo, de San Cipriano de 
Rueda. 

5897; Vespa; moto. Néstor Martínez 
López, de Villares de OJ bigo, a Arlu 
ro Castaño Pérez, de Arcahueja, 

6021; Deibi; moto. L'sardo Martí
nez Jimeno, de La Milla del Río, a 
Pedro Alvarez Fernández, de Vegüe-
llina de Orb'go. . 

LU-6068; Lambretta; nioto. Agus
tín del Río Martínez, de León, a An
tonio Várela Iglesias, de Lugo, Ron
da General Sa&jurjo, 12. 

6078; Iso; moto. José Viñals Casr 
tells, de León, a Baltasar Robles Mu-
ñiz, de Palazuelo de Boñar. 

6208; Citroen; turismo. José Anto
nio Nieto Ferraro, de Ponferrada, a 
Santiago Cuevas Canseco, de Cubi 
líos del Sil. 

6253; Lube; moto; Fernando Báez 
Guerra, de León, a Próspero Aláiz 
Puente, de León, Nava, 35. 

6256; Lube; moto. Miguel Anta 
García, de La B ñeza, a Manue Fe 
rrero Alonso, de Urdíales del' Pá 
ramo. » 

6298; L^mbrette; moto. José Fe 
rreiro Gómez, de Matallana. de To
rio, a Enrique Ferreiro Pombar, de 
La Robla, 

H-6391; Renault; turismo. Isidoro 
Diez González, de León, a Joaquín 
Conejo Gutiérrez, de Valverde del 
Camino, 

6555; Guzzi; molo. Nicolás? Rodrí
guez Osorio, de Valdevimbre, a Da
vid González Fernández, de Loren-
zana, , 

LU—6938; Montesa; moto, Agustín 
Sotelo Rodríguez, de Flores del Sil, a 
Manuel Prieto Blanco, de Lugo, Rua-
nueva, 24, 

0—6961; Rsnault; turismo. Emilio 
Fernández Fernández, de Mieres, a 
Femando López Egea Giménez, de 
Oviedo, Carretera Las Segadas. , 

P—7056; Pegasso; camión. Angel 
Rubio Fernández, de León, a Elpi 
dio Muñiz Fernandez, de Guardo 
(Patencia). 

7173; Montesa; moto. Delíioo Cas
tro Picón, de León, a Tirso Martínez 
Alegre, de Leen, Barrio de la Sal, 
número 6 

7268; Guzzi; moto. José Antonio 
González Alvarez, de León, a Este
ban Diez González, de La Magda
lena. ^ 

7358; Seat; turismo. Bienvenido 
Melgnizo Puente, de Le^n, a Fernan
do Diez Rodríguez, de León, Las Cor
tes Leonesas, 2. 

B—7465; D. K. W; furgoneta. An
drés Morán García, de Astorga, a Pe
dro Girbau Soler, de Torelló, Gene 
ral Mola, 9. , 

B—7786; D. K. W.; furgoneta. Por
firio de la Fuente González, de La 
Bañeza, a Julián Fuertes Castrillo, 
de Astorga. 

7899; Iso; motocarro. Borgward Iso 
Española, de Madrid, a Florencio 
Salgado Zorita (en definitiva), de 
León, Avenida de Madrid. 

7899; Iso; motocarro. Florencio 
Salgado Zorita, de León, a Enrique 
Segundo Guerrero Ordás, de León, 
Rollo Santa Ana, 29. 

O—8097; Derbi; moto. Aníbal Ro-
bles González, de Ambasaguas de 
Ciírueño, a Pascual Tomás Castelló, 
de Oviedo, Campoamor, 25. 

8257; Iso; moto. Iso Motor Ita
lia, S A., de Madrid, a Manuel Ló-

•pez Domínguez (en definitiva), de 
Eillamanín. 

8280; Derbi; moto. Sebastián Prie. 
to Alvare«, de Ponferrada, a Melchor 

Rodríguez Mariñas, de Puente Do
mingo F órez. 

8487; Iso; motocarro. Manuel Alva
rez Alonso, de León, a Serafín Cas
tro González, de León, Barahona, 
1.a Travesía. 

8635; Mynsa; moto. Francisco Pé 
rez Cepedano, de Combarros, a To
más García Manzaneda, de Curillas. 

8849; Iso; motocarro. Antonio Al
varez Rodríguez, de Ponferrada, a 
Bernardo Rodríguez Rodríguez, de 
Rimor. 

8610; Seat; turismo. Alfredo Pérez 
Sánchez, de León, a César Llamaza
res García, de León, José Aguado, 5. 

8952; Austin; turismo. Laureano 
González Pellitero, de León, a Delfín 
López Diez, de León, Travesía de 
Quevedo, 2, 

8961; Pegaso; camión. Victorino 
Franco Rodríguez, de Avilés, a Vic
torino Martín Rodríguez, de Avilés, 
Suárez loclán, 37. 

8993; Derbi; moto. Miguel Daga 
Rodríguez, de Ponferrada, a, Gerardo 
Enríquez Ramón, de Congosto. 

9051; Peugeot; moto. Julián Blanco 
Alvarez, de Villaobispo de las Regue
ras, a Fernando Fernández Alman
za, de León, Casa de Jesús Divino 
Obrero. 

9264; Biscuter; turismo.* El Auto
móvil Americano, S. L.. de León, a 
Alfredo de la Huerga Rodríguez (en 
definitiva), de León, Calvo Sotelo, 8 

9264; Bíscuter; furgoneta. Alfredo 
de la Huerga Rodríguez, de León, a 
Miguel López Robles, de Banavente, 
Toril , 6. 

9357; Seat; turismo. Recambios y 
Talleres X, de Ponferrada, a Eduar
do Navarro San Román, de Campo-
naraya. 

A—9363; Renault; turismo. Juan 
Garrido Martínez, de Madrid, a Car
los Domenech Sempere, de Alicante, 
Carretala, 5. 

9371; Guzzi; moto. Manuel Rodrí" 
guéz Suárez, de León, a Máximo Ba-
navides Rodríguez, de León, Santa 
Ana, 48. 

9506; Rondine; moto. Eulogio Mi-
gnel Panero González, de Villalón, a 
Benjamín García Suárez, de Ríoseco 
de Tapia. 

9506; Rondine;. moto. Garaje Vélez, 
de León, a Eulogio Miguel Panero 
González (en definitiva), de Villalón 
(Palencia). 

9953; Iso; motocarro. Alfonso Ote
ro Vázquez, de Ponferrada, a David 
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González Pacios, de Ponferrada, On
ce Mi' Vírgenes, número 11. 

10365; Larabreta; moto. Teófilo 
Alonso Prieto, de L^ón, a Marcelo 
.A'varez Alcoba, de Carrizo de la R 
bera. 

10405; Montesa; moto. Alpjandro 
Aütran Arias Salgado, de La Bañ -
za, a Juan Justel Rubio, de Nogare-
jas. 

O—10728; Seatz; turismo. M.a Con 
cepción de Diego Martínez, de Ovie 
do, a Juanita Beana Martínez, de La 
Rocica, Avilés. 

10758; S B ; moto. Julio Fernández 
García, de B acianos del Páramo, a 
Oclaviano Franco Rubio, de Mansi-
11a del Páramo. 

C-11175; Seat; turismo. José Rodrí
guez Arias, de Ponferrada, a José 
María Bilboa Troiteiro, de Santiago 
de Compostela, D*-. Treijeiro, Vi . 

11355; Seat; turismo, Anastasio Vé-
lez Bajo, de León, a Anjgel Fernán 
dez Sánchez, de León, Sampiro. 4, 

M —11366; R?nau!; turismo. Vicen 
le Barrio Santiago, de Sahagún d̂  
Campos, a Talleres Solimán, S L , 
de Madrid, Maestro Vitoria, 6. 

11511; Seal; turismo. Pedro Aivarez 
García, de León, a Clodoaldo Puente 
y Antonio Chamorró, de León, Co
lón, 36. 

SG—11666; Renau1; turismo. Pon-
ciano Puente Carreras, de León, a 
Máximo Herranz de Pedro, de Mi
guel á ñ z . 

11742; Renán'*; turismo. Francisco 
Martínez Rodríguez, de San Justo de 
lá Vega, a Alvaro Gómez O valle, de 
Ponferrada, Alcón, 15. 
11777; Vespa; moto. Emiliano Mar

tínez Sahigúa, de León, a Felipe 
Prieto Suárez, de Lorenzana. 

fl896; Límbretta; moto. Pedro 
Rufo de Mingo, de Fresno de la Ve
ga, a Francisco Alonso Redondo, de 
Fresno de la Vega. 

12400; Seat; turismo. Antonio A'vá-
rez García, de León, 'a Constantino 
Diez A'varez, de Villaceid. 

12701; Z^ltelmeyer; camión. Coto 
Minero Vivaldi y Anexas, S. A., de 
Bilbao, a Actividades Mineras, S. A., 
de Madrid, Alcalá, 21. 

12867; Lube; moto. José Alonso 
Silva, de Santa Coloraba, a Nicanor 
Fuertes, de Astorga, Carretera de 
Madrid Coruña. 

12955; Land Rover; camioneta. Ma-
Ha Angeles R i iríguez Granados, de 
León, a Eléctricas^Leonesas, S. A., 

de León, Independencia, número 1. 
129 )4; Séat; turismo., Modesto Ruiz 

García, de León, a Aureliano Anto-
ín Alonso, de León, Píaza Elíptica, 

TÚrnero7, 
13167; Iseta; turismo. Borgward 

Iso Españolas, S. A., de Madrid, a 
Francisco Ruiz de Almkón (en defi-
mliv») de la Virgen del Camino. 

14060; Fiat; turismo. Juan García 
González, de León, a Manuel Revuel' 
ta P i v a d a , de 0%e\ de S ?jambré. 

14334; Ford; cámión. R gino S nro 
Suá<ez, de León, a Jo é'R món Pé
rez García, de Mita'obos del Pá 
ramo. 

CAMBIOS DE DOMICILIO 
BU—4912; Lambretta; moto Maxi

mino García Cueva; Max-mino Gír
ela Cu 'Va, V i l i e g o (Burgos), 

M 6713; Lambrett»; moto, Ausen-
cio García de la Peral, Escuelas S. de 
Aire Ministerio del Aire, Madrid. 

8415; Se t; turismo. Co sin ñ » I -
lustrial Azucarera, S. A , La B) 

ñeza. 
^—84^; Montesa; m o. Francisc* 

Montoy^ Gamazo, PoHIai <o d gi lo 
B gafrí Bl que 17, Madrid. 

Z-12999; S^at; turismo Mguel 
Martín Ponchón, Benedicto X I I I , nú 
mero 5, Z aragoza. 

León. 1 de Febrero de 1961. El 
Jefe de Tráfi "o, Prudencio G Sarriá 
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R f Q I Q N A E R £ A A T L A N T I C A 

JUNTA REGIONAL DE AOQUISICIONES 

S U B A S T A 

Expediente núm. 51 18/1960 
El día 3 de Marzo a las 10 horas 

tendrá lugar en la J fatura de est * 
Región Aérea, (Paseo de Z irrill?*, r ú 
mero 68). 'a subasta para la adquisi 
ción de 6 800 Q as. de harina para 
Tropa y Economato. 

Valfadolid.. . . 400 000 Kgí. 
León 280 000 » 

Pudiendo hacerse pfoposiciones 
por la totalidad b por caia una de 
las partidas a suministrar en las dis-
tintas Plazas. 

Los pliegos de condiciones y mo
delo de proposición, estarán expues
tos en esta J fatura. 

El importe de estos anuncios seiá 
de cuenta del adju ticatario. 

Vaüadolid, a 8 de F. brero da 1961.-
El Secretario de la Junta, M gusl Se
gura Prieto. 
555 Núm. 215.-63,00 ptas. 

M n í s t r a c i ó D mtiDicipal 
Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Formado por este Avuntamiento 
el padrón de vecinos sujetos a tribu
tar por los arbitrios que han de nu
trir en .parte el presupufesto muni
cipal ordinario para el ejercicio 
de 1961, con las cuotas asignadas a 
cada vecino, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por espa
cio de diez días, liara oir reclama
ciones, con la advertencia de que se 
tendrá como concertadas en fi'me 
aquellas cuotas que havan sido fija
das a cada vecino, y que no sean re
clamadas en expresado plazo, 

Los que, por disconformidad, re-
c amen contra las cuotas, tributarán 
mediante fiscalización, con arreglo a 
las tarifas de la ordenanza. 

Cubillas de Rueda, a 10 de Febrero 
de 1961. — E l Alcalde, Severino 
García. , 604 

Ayuntamiento de — 
San Emiliano 

Ignorándose et oaradero por más 
de i i z años, de Genadio Diez Puen
te, natural de Torrestío, en esta pro
vincia, h jo de Pedro y de Aurora, 
y hermano del mozo José Diez Pue n -
te, a favor del cual se está instru
yendo fxpediente de prórroga de 
primera clase, se anuncia por medio 
del presente, para si alguien tiene 
conocimiento,,de su resMencia, lo 
ponga en cooocimieoto de esta; Al -
ca'día. r 

S»n Emiliano, a 11 de Febrero 
de 1961 - E l Alcalde, Jevé B rnardo 
A varez. 599 

Ayuntamiento de , 
Valencia de Don Juan 

H hiendo sido aprobado por este 
Avuntamiento de Valencia de Don 
Juin, el pliego de condiciones que 
ha de regir la subasta pública para 
la venta de un lote de madera de la 
propiedad de' mismo, por el presen
te, se h ice constar que dicho pliego 
SÍ» tulla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Avuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para oir 
reclamaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor-
poríciones Locales de 9 de Enero 
de 1953. 

Valencia de Don Juan, 13 de Fe
brero de 1961.—El Alcalde, Angel 
Penas Goás. 623 



Ayuntamiento de 
Canalejas 

Por este Ayuntamiento se instru 
ye expediente jus ificativo para acre
ditar la ausencia durante más de 
diez años, e ignorado paradero, de 
Julián Martínez García, a instancia 
de su h jo, ei mozo E iseo Martínez 
García, número 4 del alistamiento 
del reemplazo de 1957. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de R clutamiento y 

t.ntidades menores 
Junta Vecina/ de Cortiguera 

Aprobado por esla Junta ei presu
puesto extraordinario para la reali
zación de obras de urbanización de 

lia plaza de este pueblo, construcción 
j de Escuela, fuentes, lavaderos, abre 
vaderos y otras, se halla expuesto en 
la Secretaría de está Junta, por el 
espacio dé tiempo reglamentario, du 
rahte el cual podrán presentarse re 

Reemplazo del Ejército vigente, seclamacioneSt si las estimaren perti-
publica el presente edicto, para que J nentes los in{eresados-
cuantos tengan conocimiento dé l a Cortiguera, 14 de F.brero de 1961. 
existencia y actual paradero del re-1E, Presidente accidental, José Sán-
ferido ausente, se sirvan participarlo Q ^ Q ^ 634 
a esta Alcaldía, con el mayor nú me 
ro de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, Hamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi Au 
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranje 
ro, ante el Cónsul español, a ftaes 
relativos al servicio militar de su 
hijo Elíseo Martínez García. 

Canalejas, 13 de Febrero de 1961 — 

AdüBisiradáD de justicia 

El Alcalde, P. Prado. 633 

Ayuntamiento de 
Vallecilló 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal de mi presidencia, el presu 
puesto extraordinario para costear 
los gastos de instalación del servicio 
telefónico en este Municipio, se halla 
de manifiesto al público en la Secre-

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano R-jov Sobredo, Ma 
gistrado Juez áe 1." lastancia nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio < j *cuti 
vo, seguidos a instancia de D Isidro 
Robles Feo, de esta vecindad, repre 
sentado por el Procurador Sr. Gres 
pp, contra D. Carlos Oregn Matilla, 
de igual domicilio, en reclamación 
de cantidad, por medio del presente 
edicto y en virtud de resolución dic 
tada en aludido procedimiento, he 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de ocho 

. días y por el precio en que pericial tana municipal, por plazo de quince i r . . r , , . . , mente ha sido valorado lo siguiente 
días, a los efectos de oír reclama 
clones. 

Vallecilló, 13 de Febrero dé 1961.-
El Alcalde, Benito Herrera. 632 

Un aparato de clínica méd ca Elec 
troCardióg aío, de transistores y fa-

•bricación nacional, marca «lose!», 
sin número. Valorado en treinta mil 
peseta*». 

Para el remate se han señalado 
las doce horas del día diez de Marzo 
próximo, en la Sala de Audiencia de 

\ este Juzgado y se previene a los lici 

—'r Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Prorrogados para el actual ejercí 
cío los padrones de conciertos exis 
lentes para el cobro de los arbitrios ; tadoires5ue P ^ P0,der ton[,ar Parte 
de bebidas y carnes del pasado año, 

Juzgado de Primera Instancia • 
número aos de León 

Don Carlos de la Ví-ga B nayas. Ma
gistrado Ju"z de 1." lastancia nú
mero dos de León. 
Hdgo.sabír: Que en este Juzgado 

de mi cargo s*? tramitan autos ejecu
tivos núua. 228 de 1960, entre las 
partes qui? luego se hace mención en 
los que se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo dicep : 

«Sentencia. —En la ciudad de León 
a tres de Enero de mil novecientos 
sesenta y ufio.—Vtstos por rí Ilusfrí-
sirao Sr. D. Mariano R joy Sob edo, 
M ígistra lo Juez de 1.* lastancia nú 
m ro dos de esta capital, por prórro
ga de jurisdicción, los presentes au
tos de juicio ejecutivo, instados por 
la Entidad Mercantil «Montajes Eíéc-
trieos, S, A..M. E» , de León, repre
sentada por el Procurador D José 
Muñ*z Aüque, y defendida por el 
Letrado D. Santiago García A Villa-
riño, contra D.a Catalina Alvarez 
Merino, mayor de edad, soltera, sus 
abores y labradora, y Vecina de San 
Pedro Bercianos, declarada en re 
beldía, por su incomparecencia, so 
b e reclamación de 11.248 pes tas de 
principal, intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en es'e procedimiento 
como de la propiedad de la ejecúta
la D.a Catalina Alvarez. M r»no, y, 
on su producto pago total a la énti 

dad ejecutante MontítjfS Eléctricos, 
S. A. M. E , de las on e mil doscien
tas cuarenta y ocho pesetas de prin-
ipa!, intereses de es?a suma a razón 

del 4 por 100 anual d^sde la fecha 
de la demanda ejecutiva, y a las cos
tas causadas y que se causen, a cuvo 
pagp condeno expresamente a rt fe 
rida demaodada, a quien se le noti
ficará esta sentenc a en la forma 
prevenida por la Ley, dada su rebel
día.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuacio, mando y firmo.—Maria
no R«joy.—Se publicó en el mismo 
día de su f cha». 

Y para que sirva de notificación 
eri forma a dicha demandada me
diante la publicación de edictos, ex
pido el presente en León, a dos de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
v uno.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
540 Núm. 218.^157,50 ptas. 

así como confeccionado el de rodaja 
de bicicletas, quedan expuestos al 
público en ia Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, pata que 
puedan examinarlos los interesados, 
y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Los Barrios de Luna, 13 de Febre 
ro de 1961.—El Alcalde, 
nández. 

en el mismo deberán consignar por 
lo menos, el diez por ciento efectivo 
de dicha tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en L ón. a ocho de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secre 

José Fer- tario, Facundo Goy. 
654 616 Núm. 213.-107,65 ptas. 

Don Carlos de ia Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera lastan
cia número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Agapito Fierro Fierro, con
tra D- Isidoro Ramos B *néitez, veci' 
nos de Trobajo del Camino, en re
clamación de 4.478 pesetas, en los 
que se acordó sacar a pública subas-



ta por.primera vez, té mino de ocho 
días y precio de su valoración, la si 
guiente: 

I o — uaa máquina cepilladora 
combinada, con regrueso, marca 
«Corcueia», instalada en el taller de 
carpintería del propio Sr. Ramos, va 
lorada en 20.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la s»la audiencia de este 
Juzgado el día 2 de Marzo próximo, 
a las doce de Su mañana, previoien 
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de con 
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de su a^valúo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu 
diéndose hacer a calidad de ceder a 
tercero. , 

Dado en León, a ocho de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Juez, Carlos de la Vega Benayas. 
El Secretario, Facundo Goy. 
595 Núm. 216,- 94,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Asiorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía, 
tramitados en este Juzgado con el 
núm. 19 de 1960, y de los que se hará 
mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parle díspo 
sitiva dicen así: 

Sentencia.—En Astorga, a veinti
ocho de Enero de mil novecientos 
sesenta y uno.—Vistos por el señor 
D. Rafael Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, instados por JD. Santos Nú-
ñez González, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de V ga de 
Magaz, Ayuntamiento de Magaz de 
Cepeda, representado por el Procu
rador D Mano Crespo Crespo, y di
rigido por el Lítra io D. César Cres
po Crespo, contra D. Daniel Francis
co Aparicio, también mayor de edad, 
industrial y vecino de Cádiz, Aveni
da del General Primo de Rivera, le
tra A, grupo Servicios E éciricos, de
clarado en tebeidía, y versando el 
juicio sobre reclamación de canti-
díid. y 

R^suUando. . 
Considerando... 
Fallo: Que estimando totalmente 

la demanda interpuesta por el Pro
curador D M irio Crespo Crespo, en 
nombre y representación de D San
tos Núñez González, contra D. Daniel 
Francisco Aparicio, declara o en re-
bel lía, debo condenar y condeno a 
dicho demandado a que pague al 
actor la cantidad de doce m^l dos 
cíenlas pesetas que le debe, cómo 
resto del precio de la venta de los 
tres vagones de patatas, a que se 
reñercn los hechos de la demanda, 
con mas el inte« és legal de dicha su
ma desde la fe'ha de interposición 
de dicha demanda hasta la del pago, 
condenándole, asimismo, al pago de 
las cestas. Se ratifica el embargo pre 
ventivo practicado por el Juzgado 
núm. 2 de Cádiz, con f cha veinti
nueve de Abril de mil novecientos 
sesenta/contra ios bienes expresados 
en dicha diligencia como de la pro
piedad del deudor y demandado.— 
Por la rebeldía del demandado, nóti-
fíquesele esta sentencia en la forma 
que determinan los artículos 283 y 
concordantes de la Ley de E : juicia-
miento Civil, y personalmente si lo 
solicita éí actor, dentro de una 
audiencia.—Así por esta mi senten
cia, definid va meo te juzgando en pri
mara instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado.—R fáel Martí
nez Sánchez. — Rubricado. — Dicha 
sentencia fué leída y publicada en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Fir
mado: J. Sánchez. Rubricado. 

Y paca que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía 
D. Daniel Francisco Aparicio, expido 
ef presente edicto para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en'Astorga, a veintiocho de 
Ene?o de mil novecientos sesenta y 
uno.—Rafael Martínez Sánchez.— 
Ante mi: J. Sánchez,— 
596 Núm 220?-207,40 ptas 

o 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de P irnera I fstancia de esta ciu 
dad de As'torgá y su partido. 
Hhgo saber: Que en los autos de 

íuicio ejecutivo seguidos en estf» Juz
gado, a instancia d D F ¡ip > García 
Alvarez, contra D. E? oestino Cantón, 
se ha dictado sentencia de remate 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

Sentencia — E i Astorga a uno de 
Frbrero de rail íiovectentos sesenta 
v uno.—v'Sios por el S?. D. R f e! 
M'rtín<"Z Ssnehez. Juez de Primera 
Lístancia de esta ciudad de Astorga 
v su partido, 1 s preséntes autos de 
juicio « jeíjutivo, seguidos en es e Juz
gado, entre partes, de la una, como 

demandante, D. Felipe Gírela Al-
varez, mayor de edad, industrial 
y vecino de Veg^ de M^gaz, repre
sentado por el Procurador D. E oy 
Martínez García, y dirigido por el 
Letrado D. D<niei Aidies Fuertes, 
y de la otra, como demandado, don 
Ernestino Cantón, también mayor 
de edad, panadero y vecino de Bus-
tillo del Páramo, declarado en re
beldía, sobre reclamación de veinte 
mil pesetas de principal, intereses, 
costas y gastos; y 

Resultando... 
Considerando... 
Fallo: Que di bo mandar y mando 

seguir la ej cución adelante, hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Ernes
tino Cantón, y con su valor hacer 
cumplido pago al actor D. Fel ipe 
García Al varez de la cantidad de 
veinte mil pesetas de principal, mil 
siete pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos de gastos de los protestos 
y la de siete mil quinientas pesetas 
presupuestas para intereses costas 
y gastos, sin perjuicio de ulterior 
liquipación y hasta el total cumpli
miento de este fallo. 

Por la rebeldía del demandado, 
notifíquesele esta sentencia en la 
forma que determinan los artícu
los 282 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y personal
mente si lo solicita el actor, dentro 
de una audiencia. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Rafael Martínez Sánchez. 
R ibricado. —Ante mí: J. Sánchez.— 

, Rubricado.—Fue publicada y leída 
en el mismo día. —Firmado: J. Sán
chez.—Rubricado., 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, don 
Ernestino Cantón, expido el presente 
edicto para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en As-
torga, a uno de Febrero de mil nove
cientos sesenta y uno.—Rafael Mar
tínez.—Ante mí: J.Sánchez. 
499 Núm. 217.-191,66 ptas* 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de 1.a Instancia e Instrucción de 
esta ciudad de Astorga y su partido. 
Higo saben Que en cumplimiento 

de o ordenado por la Subsecretaría 
de M nisterio de Justicia y las dis-
posic o es legales vigentes, se va a 
proceder en este Juzgado al expurgo 
extraordinario de los asuntos archi
vados en el mismo anteriores al í.0 de 
Enero de 1944 de índole criminal, 
en los que no hubiere declaración 
de derechos de orden civil distintos 
de la mera indemnización de daños 
y perjuicios; de los de índole social, 
con excepción de los que tengan por 



objeto contratos de trabajo y arren
damientos rústicos y papeles y do 
cuni'*ntacion de índole g. bernativn 
de caráct r intranscendente y sin 
posible clasificación; y además el 
expurgo ordinario, con arreglo a las 
normas vigentes. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, concediéndose un plazo 

. de quince días, contados a partir de 
la publicación del presente, para 
que todas aquéllas personas que se 
crean interesadas pu?dan formular 
reclamaciones ante este Juzgado, 
transcurridos los cuales se procederá 
a venfi ;ar ei expurgo, poniendo toda 
la docuraenlaoiou a disposición, de 
la Sección de Publicaciones del Mi 
nisti^rio de Justiciad 

Dado en Aslorga, a veintiocho de 
Enero de mil novecientos sesenta 
y uno. — El Juez de 1.a I istancia. 
Raí * el Martínez Sánchez.—Ante mí: 
J, Sánchez. .642 

Juzgado de Instrucción 
de Pon ferrada 

Don Fidel Gómez de Eoterría y Ca 
mazón, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada^" 
Doy ft: Que en este Juzgado se tra 

mita Ejecutoria, dimanante del su 
mario 168, rollo 814 de 1960, por ei 
delito de infracción de la Ley de 
nueve dé Mayo de mil novecientos 
cincuenta, contra Juan Aguilera 
Ruiz , de veinte años de e lad, hijo 
de Juan José y Teresa natural de 
Cuevas de San Marcos y vecino 
de Oviedo, de estado soltero y de 
profesión chofer; en la que recayó 
sentencia dictada po * la Iiustrísima 
Audiencia Provincial de León, de 
fecha catorce de Enero del presente 
año, por la que se acordó requerir 
a indicado penado para el pago de 
la multa de dos mil pesetas, con el 
apremio personal si por insolvencia 
no las satisfACá de un día de arresto; 
por cada cuarenta pesetas de la mis
ma, al pago de las costas proce
sales y a que en concepto de in 
demnizsc ión civil abone a la em
presa M. Z. O. V., la cantidad de diez 
mi l cuatrocientas pesetas. 

Y por no haber sido h i lla do indi-
cado penado, expido la presente cé 
dula de notificación y rtqaerimien o 
en legal fjrma y Ja fi mo en Pon-
ferrada a nueve dé F bréro de mil 
novecientos sesenta y uno. — E Se
cretario, Fidel Gómez. 6U8 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

D m Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal úmero dos v encarga 
do por sustitución d*»! r úmero uno 
de esta ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

e' juicio de cógnición número 81 de 
1960, seguido en este Juzgado á I s 
tancia de D. Alberto González Bajo, 
representado por el Procurador don 
Isidoro Moñ z Aüque, y dirigido por 
él Letrado D. Luis Revenga Domín 
guez, contra la entidad mercantil 
Talleres G edos, dorai iiiada en Sa 
¡amanea, en reclamación de mil 
seiscientas treinta y siete pesetas con 
veinte ' céntimos, he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a 
pública subasta por íérmioo de ocho 
dí-.»sí, los bienes que seguidamente se 
describirán y que fue?on embarg 
dos a la parte demandada, y pnra 
cuyo remate se ha señalado el día 
cuatro del próximo mes de Marzo a 
las diecisiete h?ipas, en la Sala Au-
d encia de este Ju?g ido, sito en ísta 
Ciudad, calle de Francisco Roa de la 
Vega, núm. 16 pral. ' 

Pesetas 
Primero. Una máquina de 

escribir portátil «R ;gia»,se-
minueva, valorada en . , . . 1.000 

Segundo. Una moto marca 
«Dervi», matrícula SA 6032 
en buen estado de 2 Vs'HP. 
de potencia, valorada en . . 15000 

Total 16.600 
Se hace constar que para tomar 

parte en la subasta habrá de consig 
narse previamente el diez por ciento 
de la tasación, y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo. 

Dado en León, a tres de Febrero 
de mii novecientos sesenta y, uno.— 
Siró Fernández.—Eí Secretario, Ma 
riano Velasco. 
521 Núm. 219.—75.60 pías. 

Cédala de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fech i dicta
da en el juicio da faltas número 8 
de 1961, por el hecho de lesiones y 
blasfemias, acordó señalar para la 
celebración del correspondiente jui 
ció de, faltas el próximo día vein
tiocho del mes de Febrero de mil 
novecientos sesenta y uno, a l así once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Júzga lo Municipal sita en la calle 
Roa déla Vega, 16 entresuelo, man
dando citar al Sr. Fiscal MU IÍG pal 
y a las partes y testigos pira que 
co nparezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 

dé las pruebas de que intenten va 
lerse, y con él apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar justa causa para drjar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de juicio 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 970 de j a referida Ley procesal 
y artículo 8.° del Decreto de 21 de 
Noviembre 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal fo ma a 
los denunciados Francisca García 
Parecer, mayor de edad, casada, na* 
tural de San Pedro de Ledoño, hija 
de Manuel y de María, y su esposo 
José Fernández, mayor de edad, ca
sado, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a catorce de Febrero 
de mil novecientos sesenta y tino.— 
Ei Secretario, A. Chicote. , 656 

M a í i s M r a de Trabajo le León 
Cédula de notificación 

En las diligencias de apremio que 
esta Magistratura se halla instruyen
do con el número 338 376i60, por el 
concepto de Seguros Sociales y Mu
tualidad, se ha «dictado con esta fe
cha, la siguiente: 

(vProvidencia. — Magistrado: Sr. Sa
lamanca Martín.—LeOn, quince Fe
brero mil novecientos sesenta y uno. 
Dada cuenta; se tienen por hechos 
los embargos a que se refiere la d i l i 
gencia anterior, y en su virtud, se 
designa perito tasador a D. Julián 
Puente Aller, y se acuerda requerir 
al expedientado, a la vez que se le 
notifican los embargos, para que de
signe otro por su parte^dentro de se
gundo día, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con el nombra
do por esta Magistratura.—Lo acor
dó y firma S. S.a doy fe.—Francisco 
José Salamanca.—Ante mí: Mariano 
Tascón.—Rubricados». 

Y para qw. sirva de notificación y 
requerimiento a5 expeaientado don 
Luis Tascón. expido la presente en 
León, a quince de Febrero de mil 
noveciento sesenta y uno.—Ei Secre
tario, Mariano Tascón. 651 


